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1. Introducción 

Este fallo (Corte Suprema de Justicia, 315, 2003) de la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación (CSJN) supone un antes y un después en el acceso a la información pública, 

por dos cuestiones fundamentales: primero para Savoia, parte demandante, por el hecho 

de poder acceder a la documentación de la última dictadura militar de nuestro país 

comprendida entre los años 1976 a 1983, consiguiendo con ello dar un poco de luz a esa 

época tan oscura de nuestra historia; y segundo, esta sentencia generará el real derecho y 

goce del acceso a la información pública, sumamente requerido por los ciudadanos en 

general pero principalmente por los abogados y los periodistas, por la importancia de 

poder acceder a documentos y a datos para así contar con información veraz y correcta 

del Estado y este último lograr la transparencia, tan necesaria en estos tiempos. 

La CSJN al momento de analizar la causa Savoia (Corte Suprema de Justicia, 

315, 2003) se encuentra con un caso difícil, dado que presenta un problema axiológico. 

Según Dworkin (1989) en los conflictos de este tipo el juez debe hacer prevalecer el 

principio que mayor fuerza de convicción tenga, garantizando así el derecho y en este 

caso particular toma trascendencia nuestro autor, puesto que manifiesta que la justicia 

debe limitar y controlar las acciones del gobierno. Asimismo, Dworkin (1989) define a 

los principios como un estándar a tener en cuenta porque lo exige la justicia, la equidad o 

la moralidad y establece una diferencia lógica entre las reglas y los principios. Las 

primeras se aplican o no, mientras que los segundos depende de la ponderación y/o 

importancia que les dé el magistrado. 
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Al acceso a la información pública, podemos definirlo como la facultad que tiene 

todo ciudadano que viva dentro de un sistema republicano a solicitar información a 

entidades públicas y privadas, estas últimas que ejerzan funciones públicas o estén 

financiadas estatalmente, facilitando ellas la información requerida (Diaz Caferatta, 

2009). Ello en abstracto pero no es algo que se haya dado sin luchas históricas desde el 

advenimiento de la democracia en nuestro país y se fue logrando de manera paulatina a 

través de diferentes Decretos (Decretos 1172, 2003 y 2103, 2012). En el primero 

podemos ver un intento de acceso a la información pública, pero en forma restringida y 

en el segundo se dejan sin efecto el carácter secreto o reservado de los decretos o las 

decisiones del Poder Ejecutivo Nacional. 

Pero es a través de la Ley Nº 27275 (2016) de acceso a la información pública, 

donde realmente se le da la trascendencia al tema, además de la relevancia jurídica y en 

consonancia con nuestro derecho constitucional positivo, definido según Bidart Campos 

(2006) como el derecho vigente, es decir, la constitución material o real que funciona y 

se aplica en la actualidad. Es por ello que dentro de la Constitución Nacional (CN) 

Argentina (Const. 1995) encontramos el bloque constitucional, que significa que parte de 

la Constitución donde se incorporan principios y valores que están escritos fuera de ella 

(Bidart Campos, 2006), en este caso serían los Tratados y Convenciones Internacionales 

(Const., 1995, art.75 inc. 22) con Jerarquía Constitucional.   

 

2. Reivindicación del acceso a la información pública 

A continuación realizaremos un breve relato de cómo se iniciaron los hechos, 

para luego poder introducirnos en las diferentes decisiones de los tribunales, llegando a 

su última instancia judicial. Claudio Martin Savoia presenta ante la Secretaria Legal y 

Técnica de la Presidencia de la Nación, un pedido de las copias de los decretos del Poder 

Ejecutivo Nacional que van entre los años 1976 a 1983, amparado en el acceso a la 

información pública. Dicha solicitud es rechazada por la mencionada Secretaria en virtud 

de su clasificación como secretos y reservados según el artículo 16, inciso a del anexo 

VII del Decreto 1172/03 (Decreto 1172, 2003, art. 16). 

Ante la negativa, Savoia interpone una acción de amparo, alegando que la 

respuesta no se encontraba fundada y que no se ajustaba a la CN (Const. 1995), ni al 
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principio de máxima divulgación y mucho menos al Decreto 4/2010 (Decreto 4, 2010), 

donde se deja sin efecto el carácter de secreto de toda información y documentación 

sobre las actividades realizadas por las Fuerzas Armadas durante 1976 y 1983, con 

excepción de las de carácter bélico. La jueza de primera instancia hizo lugar al amparo, 

en virtud de decreto mencionado ut supra. 

Luego el Estado Nacional interpuso un recurso de apelación ante la Sala I de la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso y Administrativo Federal, quien 

revocó la sentencia de primera instancia, fundamentando dicha decisión en la falta de 

legitimidad del peticionante y en que el Poder Ejecutivo Nacional ejerció su derecho de 

disponer sobre la información que queda excluida del acceso a la información pública 

amparado en la Ley 25520 (Ley 25520, 2001) y el Decreto 1172/03 (Decreto 1172, 

2003). 

Es por ello, que la actora dedujo un recurso extraordinario federal, que fue 

parcialmente concedido por haber leyes de interpretación federal en juego. La CSJN 

resolvió que Savoia se encuentra legitimado en su derecho y que el Estado Nacional 

violo derechos constitucionales, es por ello que se deja sin efecto la sentencia apelada, 

haciendo lugar al amparo y se procede a devolver las actuaciones al tribunal de alzada 

para que se complete el pronunciamiento. 

 

3. Reconstrucción de la ratio decidendi 

Teniendo en cuenta el problema axiológico y el derecho de acceso a la 

información bajo el control estatal la CSJN procedió a ponderar el principio de máxima 

divulgación, reconocido en las normas y en la jurisprudencia nacional e internacional. 

Dicho principio establece que toda información es accesible, con restringidas 

excepciones, dado que el Estado se encuentra alcanzado por el principio de publicidad y 

transparencia, lo que permite a sus ciudadanos ejercer el control democrático y tener 

acceso a la documentación e información por él generadas (Ley 27275, 2016). 

Siguiendo la línea argumental de la CSJN cabe mencionar la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Ley 23084, 1984), con Jerarquía Constitucional en 

nuestra CN (Const., 1995, art.75 inc. 22), que estipula en su artículo 13 que pueden 
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existir restricciones al acceso a la información, solo si se encuentran fijadas previa y 

claramente en una ley y que respondan también al respeto a los derechos o reputación de 

los demás o la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

pública, ponderándose aquel que restrinja en menor medida el derecho protegido.  

En consonancia con lo expuesto, podemos citar el Caso Claude Reyes y otros vs. 

Chile (Corte Interamericana de Derechos Humanos, SP 342:208, 2006), como 

jurisprudencia tomada por este alto tribunal donde indica, entre otros, que la carga de 

prueba de la legitimidad de la restricción corresponde al Estado y que la negativa de 

cumplir con lo requerido, debe realizarse en forma escrita y fundada exponiendo los 

motivos de un daño al fin legítimamente protegido. Como la Secretaría Legal y Técnica 

contestó limitadamente invocando el carácter de secreto y reservado, pero sin mencionar 

en que se sustentaba tal decisión de acceso irrestricto y teniendo en cuenta que la 

invocación del decreto 1172/2003 la CSJN consideró que fue insuficiente. 

Del mismo modo, la promulgación de la Ley de derecho de acceso a la 

información púbica (Ley 27275, 2016) que exige que se realice la negación por acto 

fundado, sino fuese así el acto será nulo y obligará a entregar la documentación 

solicitada, mientras que el silencio, la ambigüedad, la inexactitud o respuesta incompleta 

serán considerados como denegatoria injustificada a brindar información. En virtud de lo 

expuesto en estos últimos párrafos es que la CSJN le dio preponderancia al principio de 

máxima divulgación fallando a favor de Savoia. 

 

4. Análisis crítico del fallo 

4.1. Antecedentes de la ley de acceso a la información en Argentina 

En el marco del problema axiológico analizado con anterioridad, se abordaran los 

argumentos centrales del fallo. Para ello, se tendrá en cuenta algunos conceptos, como 

ser: el acceso a la información pública, el principio de máxima divulgación, el principio 

de publicidad y transparencia en la gestión pública, el carácter de secreto y reservado y 

las excepciones a los mismos, así como también la legitimación de los solicitantes de 

información y la ley de acceso a la información pública, basándonos en doctrina y 

jurisprudencia relevante. 
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El acceso a la información pública es un derecho fundamental de todo ser 

humano, sin embargo no siempre fue así, siendo su evolución paulatina a lo largo de la 

historia internacional. Es de destacar, la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos (Ley 23084, 1984), llamada comúnmente Pacto de San José de Costa Rica, 

sancionada en 1969, donde en su artículo 13 expresa el derecho de libertad de 

pensamiento y expresión, afirmando la posibilidad de buscar, recibir y difundir 

información e ideas de todo ciudadano, en cualquier tipo de soporte, ya sea oral, escrito, 

entre otros. Nuestro país adopta de manera implícita la Convención a partir de 1984, pero 

es recién en 1994 que se lo consagra con jerarquía constitucional (Const., 1995, art.75 

inc. 22), al igual que la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley 23313, 1986) que integran este bloque 

constitucional y ponderan esta potestad. Basterra (2015) afirma que esta reformulación 

de fuentes constitucionales, realizada en 1994, permite integrar y determinar el 

ordenamiento jurídico y por ende ejercer el control constitucional. En el mismo orden de 

ideas, expresa que la libertad de información es parte esencial de los derechos 

fundamentales y que reconocer el acceso a la información y efectivizar su ejercicio, es 

importante para así evaluar el grado de transparencia de una sociedad. 

Tenemos que tener en cuenta que este derecho para que sea efectivo debe ir 

tutelado por principios, el fundamental es el de máxima divulgación. La Ley Modelo 

Interamericana sobre acceso a la información pública de la OEA (2010), estipula que la 

información que se encuentre en poder de instituciones públicas debe ser completa, 

oportuna y accesible, salvo excepciones claras y definidas en una norma. La regla es 

tratar de garantizar una interpretación razonable del principio, haciendo efectivo el 

derecho a la información pública. En la sentencia Claude Reyes y otros vs Chile, la Corte 

Interamericana reconoce este principio, afirmando que las autoridades de un gobierno 

democrático deben regirse por él, siendo que toda información es accesible con un 

mínimo de restricciones oportunamente fijadas en ley. 

En consonancia con el principio anterior y la atribución requerida hay que tener 

presente otro principio, el de publicidad de los actos de gobierno y transparencia en la 

gestión de pública, requisito indispensable en la vida democrática de cualquier Estado. A 

través de él, todos los ciudadanos pueden tener acceso a documentos e información por 

parte de las instituciones gubernamentales; logrando consolidar el acceso a la 



7 

 

información pública que pesa sobre el Estado, permitiendo su fiscalización y control, 

consolidando así la transparencia en la administración (Basterra, 2010). Cabe destacar, 

que ambos principios se encuentran consagrados implícitamente en distintos artículos de 

nuestra CN, como ser: 1, 14, 16, 32, 33 y en el 75 inciso 22, ya mencionado.    

Otro argumento a tener en cuenta, es el adoptado por la Sala I de la Cámara de 

Apelaciones en lo Contencioso y Administrativo Federal amparándose en el Decreto del 

reglamento general del acceso a la información pública (Decreto 1172, 2003) y en la Ley 

de inteligencia Nacional (Ley 25520, 2001), alegando que la información era reservada y 

secreta. No obstante el STJN no coincidió en el carácter de secreta y reservada. Basterra 

(2011) remarca que cuando la información es esencialmente pública solo se justifica el 

secreto por un interés igualmente público; y que la reserva puede legalizarse cuando la 

divulgación ponga en peligro la sociedad y los individuos que la integran. En el orden 

internacional, podemos destacar la Relatoría Especial para la libertad de expresión 

(2011) de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que enfatiza que el acceso 

a la información debe tener limitadas excepciones; ante la negativa, la carga de prueba le 

corresponde al Estado, y cuando se presenta duda o vacío legal prima el acceso a ella, 

siempre la regla debe ser el acceso y el secreto la excepción.    

En el mismo orden de ideas, esa Cámara señalo la falta de legitimación por parte 

de Savoia. La CSJN señaló que el derecho de acceso a la información es pública, sin 

necesidad de acreditar interés directo o afectación personal, esto lo dictaminó en el fallo 

Oehler, Carlos A., c/ Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia de Jujuy – Estado 

Provincial s/ recurso de inconstitucionalidad, analizado por García Martínez (2015) 

donde señala que en el acceso a la información pública las exigencias para alcanzar una 

legitimación activa no deberían ser imposibles; asimismo se confirma una legitimación 

activa amplia en la sentencia e insiste que para la legitimación en la potestad que nos 

asiste no es necesario demostrar un derecho subjetivo o colectivo.  

Por otro lado, este Alto Tribunal destaca fallos anteriores a la Ley de acceso a la 

información pública. Las sentencias invocadas son: Asociación Derechos Civiles c/en 

PAMI (Corte Suprema de Justicia, SP: 335:2393, 2012), Giustiniani, Rubén Héctor 

c/YPF (Corte Suprema de Justicia, SP: 338:1258, 2015) y Garrido, Carlos Manuel c/en 

AFIP (Corte Suprema de Justicia, SP: 339:827, 2016). En ellas, se sentó jurisprudencia 

sobre el derecho de todo ciudadano al acceso a la información pública, salvo excepciones 
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consagradas en el Decreto 1172/03, es decir, hay que garantizar la efectividad del 

derecho, no necesitando ningún tipo de legitimación por parte del solicitante. Pero es 

dable destacar los fallos: Asociación Derechos Civiles c/en PAMI y CIPPEC c/en Mº 

Desarrollo Social (Corte Suprema de Justicia, SP: 337:256, 2014). En ellos, la Corte 

Nacional plasma la necesidad de contar con una ley sobre acceso a la información 

pública e insta al Poder Legislativo a sancionarla acorde a los estándares y normativas 

internacionales. 

Una deuda pendiente de nuestro país era la sanción de una ley de acceso a la 

información pública mantenida con los ciudadanos, los organismos internacionales y los 

jueces. A partir del 2016, se aprueba dicha norma, en la cual, se da legitimación a este 

derecho fundamental, y la CSJN basó su argumentación para resolver la causa “Savoia”. 

La ley de acceso a la información pública comentada (Pérez, 2016) habilita la posibilidad 

de peticionar copias de documentos, información, entre otros, que obren en poder estatal 

por parte de la ciudadanía. Asimismo, resalta que no es un derecho absoluto y que 

encuentra limitaciones de carácter excepcional, expresamente fijadas. Además, para 

acceder  no es necesario demostrar interés legítimo. Como podemos apreciar, dicha 

norma cumple con estándares internacionales. Del mismo modo, Basterra (2018) enfatiza 

que la legislación sancionada garantiza el pleno derecho de los ciudadanos para controlar 

las políticas públicas, promueve la participación ciudadana y da transparencia en la 

gestión gubernamental. 

 

4.2. La postura de la autora 

Compartimos los argumentos esgrimidos por la CSJN en la ratio decidendi. Se 

considera un acierto la jurisprudencia citada por la Corte, donde se le da preponderancia 

al derecho de acceso a la información y se legitima el principio de máxima divulgación 

favoreciendo con ello la transparencia en la gestión gubernamental. 

Dichos principios se encuentran consagrados de manera implícita en nuestra CN. 

Junto con ella podemos resaltar los tratados internacionales, que conforman el bloque 

constitucional, donde se legitima la libre expresión y el acceso a la información. En el 

sistema republicano de gobierno, consagrado en la CN en el artículo 1, prevalece la 

publicidad de los actos del estado y el art. 14 a peticionar ante las autoridades y la 
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libertad de expresión, el que implica la libertad informativa (Gelli, 2004). Los artículos 

16, 32, 33 y 43 junto con el 75 inc. 22 refuerzan la igualdad entre los hombres, la 

atribución de no dictar leyes que restrinjan la libertad de prensa y la afectación del 

secreto de las fuentes periodísticas, y por ende garantizan el derecho a la información. Es 

por ello, que adherimos a la postura de Gelli (2004), que señala que cuando los 

magistrados aplican normas a los casos y/o interpreta la CN, dan eficacia, amplificación 

y límites al ejercicio de derecho. Gracias a ello, el juez crea, con el marco que le 

imponen las normas y la CN, un derecho derivado. 

Por otra parte hay que destacar, la sanción de la Ley de acceso a la información 

pública, que marca un hito en la legislación y en la validación del derecho. Dicha norma 

fue sancionada antes de la sentencia, lo que facilitó seguir con los lineamientos que venía 

sosteniendo este Alto Tribunal, pero ya con legislación acorde a los estándares 

internacionales. Cabe destacar que la mencionada normativa era una deuda cívica, dado a 

que Argentina era uno de los 4 países de Latinoamérica que no contaba con una ley que 

regulara este derecho fundamental para dar transparencia y legitimidad a la 

administración gubernamental (Basterra, 2018). 

Consideramos que el derecho de acceso a la información pública es un derecho 

fundamental de todo ciudadano que vive bajo un gobierno democrático, donde se debe  

garantizar la transparencia gubernamental de los actos de gobierno y, con ello, la 

interacción entre Estado-individuos. La garantía de este derecho trae variadas 

consecuencias, entre las que podemos destacar: el fortalecimiento de las instituciones y 

de los gobiernos democráticos, la ampliación de la participación ciudadana y legitima 

otros derechos (OEA, 2013).  

Por último y no menos importante, vamos a traer a consideración la frase de 

Francis Bacon (2014) el conocimiento es poder,  es por ello que celebramos este fallo y 

consideramos imprescindible que el acceso a la información pública se realice en forma 

efectiva para todos los habitantes. 

 

5. Conclusión 
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En este trabajo se analizaron los principales argumentos esgrimidos en el fallo 

“Savoia”, por las diferentes instancias judiciales, hasta llegar a la CSJN. El derecho 

vulnerado es el de acceso a la información pública, por parte del Poder Ejecutivo 

Nacional, ante la negativa de dar las copias de los decretos emitidos durante los años 

1976 a 1983. De igual manera, se consideró el problema jurídico y, con él, la 

ponderación de principios realizada por la Corte, primando el de máxima divulgación por 

sobre otros, como ser el de secreto y reservado. 

El acceso a la información pública y el principio de máxima divulgación están 

estrechamente unidos. El primero hace alusión a que cualquier persona puede solicitar 

todo tipo de información, ya sean documentos, estadísticas, licitaciones, entre otros, en 

poder del Estado. El segundo, el principio de máxima divulgación, establece que los 

datos y documentos en tenencia de instituciones gubernamentales deben ser accesibles a 

todos los ciudadanos, salvo excepciones previamente enmarcadas en ley. 

La Corte Suprema resolvió de manera atinada esta controversia. Por un lado, en el 

2016, se sancionó la ley de acceso a la información pública, la cual fue requerida en 

variada jurisprudencia nacional, siendo una herramienta válida para esta sentencia. 

También fundamento sus dichos en normas nacionales e internacionales, destacando 

jurisprudencia dictada por ella misma y de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

Retomando la frase el conocimiento es poder (Bacon, 2014), tanto esta sentencia 

como la Ley Nº 27275, generarán un real acceso a este derecho reclamado desde 

distintos ámbitos, como el internacional, entre los que podemos mencionar la OEA; y el 

nacional, podemos destacar a los periodistas, a los jueces y a todos los ciudadanos que 

intentan obtener información en manos de los distintos estamentos estatales. Con todo 

ello, se legitima este derecho y queda saldada una deuda pendiente para toda la sociedad 

argentina. 

 

6. Anexo del fallo 
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